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Se de ciar* texto ofleíal y «aténíiea el de !«e 
disposiciones efieiales, eusdqaiera qne sea en 
corigea, pablieadaa en la Gaceta de Manila, por 
2o tanto serán obligatorias en en cumplimiento. 

{¡Superior Dscretú de 20 d$ Febrero de 1861). 

Serán saseritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos eiyilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respeetivafl 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

en esta Secretaría general á objeto de recoger y 
contestar el pliego de reparos que ha ofrecido en 

ir 
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G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

El Exorno. Sr. Ministro de Ultramar, en te-
Wrama fecha de ayer dice á este Gobierno Ge- I *x exámen de la cuenta del tesoro de la espresada 
neral lo que sigue- ' provincia, respectiva al 4 .° tiimestre de 1883-84; en 

«Desde mi parte anterior cólera decrece en 
las provincias que se mencionaban, escepto en 
Almería; se ha presentado en Cádiz y algunos 
pueblos de la provincia.» 

Lo que de órden de S. E. se publica en la 
Gaceta para general conocimiento. 

Manila 3 de Setiembre de 1 8 8 5 . — E l Secreta
rio del Gobierno General, Canga-Arguelles. 

la inteligencia que si dejase transcurrir dicho plazo no 
lo verificase, se dará al expediente el trámite que 
corresponda, parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 28 de Agosto de 1 8 8 5 . — E l Secretario 
genwal, Enrique Linares. 1 

G O B I E R N O M I L I T A R . 
Servicio de la Plaza para el 3 de Setiembre de 1885. 
Parada, los cuerpos de la guarnieion.—Vigilancia, los mis

mos.-Jefe de dia.—El Comandante D. Emilio Herrero.— 
Imaginaria.—Otro D. Cárlos Agustinos.—Hospital y provi
siones y paseo de enfermos, mim. 2 .=Música en la Lune 
la, núm. 2. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, Jos^ Pregó. 
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SECCION D E G U A R D I A C I V I L V E T E R A N A . 
M A N I L A . 

Orden del Cuerpo del primero de Setiembre de 1885 
en Manila. 

Artículo 2. 0 E l guardia de primera clase de la quinta 
Subdivisión Baldomero Pérez Rafael, encontró en la 

jjrde de ayer y durante el de su servicio en la calle del 
•Rosario del arrabal de Binondo un cheque contra el Banco 
"Hong-Kong Banuking etc. Shanghai Corporation" por 
Valor de 1000 pesos, cuyo documento lo entregó acto se
guido de recogido á su inmediato Jefe, llegando por el 
Reducto regular ^ poder de esta Comandancia Como este 
aecho meritorio llevado á cabo por el guardia dicho de
muestra su honradez á toda prueba, único medio para al-
CaDzar de sus superiores confianza ilimitada, cuvo proceder, 
¡"""Pío del Guardia Civil Veterano debe ser imitado por 
j 0s los individuos de tan benemérita Institución, cábeme 
^satisfacción de hacerlo público en la órden del Cuerpo 
ta f6̂ 6 ^ ÂRA SENERÂ  conocimiento y estímulo, no obs-
De \ e* k^61^0 hecho ya á la Subinspeccion de armas gê  
de \ ^ ^ •a ^ se ^a^a afecta esta Sección para noticia 
tan * SUPer̂ or autoridad y de quedar anotada esta circuns-
mJ18!-6^^ fihacion del interesado^El Comandante pri-
^•lefe, Avalle. 

Pubr Y * 86 ailua<*a eQ la Gaceta oficial para la debida 
Qil ¿ " j ^ 8 C0PÍa-=El Comandante primer Jefe, José 

^ I B ü N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 

^ i n i J e* Presente 7 ©u virtud de acuerdo del Sr . 
Secita 0i]Jefe de la Seccion 3-a de este Tribunal, 
Adojj ,. arna 7 emplaza á D. Joaquin Romeo y Sinué, 
^ nistrador de Hacienda públ ica que fué de l a 

de Nueva E c i j a , su apoderado ó h e r e -
^ros «i i» v-- — - j - , - c -
flaij-Q , ""Diese fallecido, para que dentro del tér 
<Je egtee ^"ince dias, á contar desde la publicación | 

Nuncio en la Gaceta oficial, comparezca 

G O B I E R N O C I V I L D E M A N I L A . 
Secretaría. 

E l Viérnes 4 del actual á las cuatro en punto de 
su tarde se venderá en pública subasta tres caballos 
é n el Tribunal de S. Juan del Monte. 

L o que de órden del Excmo. Sr. Gobernador 
Civi l ge a n u n c i a en la Gaceta para general co
nocimiento. 

Manila 1.° de Setiembre de 1 8 8 5 . _ P . O , Manuel 
Alba, 

B A N C O E S P A Ñ O L F I L I P I N O . 
B A L A N C l BN 31 D E A a o S T O DS 1885. 

Pesos. Céat. 
Activo. 

Casa del Banco 11,141 90 
Menage 1,240 51 
Cartera 1,399818 95 
Banco Hispano Colonial de Barcelona. 51,922 71 
Valores en suspenso 14,406 65 
Alhajas, valor de 2 d e p ó s i t o s . . . . 2,558 > 
Fondos remesados 258,000 » 
Banco de España en Madrid 50,088 01 
Deudores varios 2,478 31 
Gastos desde el 1.° de Julio. . . . 2,212 39 
Tesoro 3.590,871 85 

5.384.739 28 
Pasivo. 

Capital 600,000 » 
Fondo de reserva 60,000 > 
Ganancias y pérdidas 14,089 23 
Dividendos pendientes 8,187 71 
Depósitos 278,012 27 
Giros sobre España 188,674 61 
Premios y daños 2,579 97 
Billetes en caja 1,435 > 
Id. en circulación 1.111,395 » 
Libramientos aceptados 629,933 80 
Cuentas corrientes . 2.490,431 69 

E l dia 9 del actual á las ocho en punto de la 
mañana, y en el local de costumbre, se verificará 
el 9.° sorteo de la Lotería Nacional Fil ipina del 
presente a ñ o . 

L o que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 1,° de Setiembre de 1885. Francisco üer-

veró y de Valdés . 

O R D E N A C I O N G E N E R A L D E P A G O S . 
RESUMEN de tas obligaciones quehan de satisfacerse por la Tesorería 

general de Hacienda pública, en el mes de Setiembre próximo ve
nidero y por las Administraciones provinciales en los meses de 
Julio, Agosto y Setiembre de 18?5. $egun resulta de la Distribu
ción de fondos. 

OBLIGACIONES CENTRALES Á CARGO DE LA TESORERIA GENERAL. 

_PRH:SÜPÜESTOS DE 
C E N T R O S . 

SECCIONES. 

1.a geoe-Ohligaciones 
rales. . . 

•2.a Estado 
3. a Gracia y Jusficia. 
4. a Guerra 
5-a Hacienda. . . . 
6. a Mari o a 
7. a Gobernación . , 
*r,a Fomento. . . . 

TOTAL. . 

1884-85. 
Ordinario. 

Pesos. 

44000 

34369 

16610 
•mi 

Cent, 

25 

1-2 

• 97H64 23 

880-S6. 
Extraordinario. 

Pesos. Gént 

126lío 99 
5408 32 

í}?9Ül!2o3| 
317131' 
357-52 

1550 
i00442 
25509 

34 1i 
43 4| 

3i4i 

TOTAL. 
Pesos. 

170185 
5408 

! 89UI 
35¡449 
35752 
18160 72 

103126'97 
25599 34 4[ 

Cent. 

99 
3-¿ 
•26 3 
59 1 
434[ 

63()92u|37 I 728584 26 4[ 

OBLIGACIONES PROVINCIALES Á CARGO DE LAS ADMINISTRACIONES 
O E H A C t P M D A . I » ¿ P T . i : « J A . 

SECCIONES. 

5 384,739 28 
E l Tenedor de libros, José de Barrios.—V.0 JB.9—El 

Director de turno, José G . Rocha. 

1. a Obligaciones gene
rales 

3. a Gracia.y Justicia. . 
4. a Guerra 
5. a Hacienda 
6. a Marina 
7. a Gobernación . . , 
8. a Pomeato 

TOTAL. . . 

28757122 

28757 22 

532 50 
98o. » 
» » 
968 761 
> i » 
475; » 

2956126 6| 

532:50 
980j , 
» » 

29725198 61 
> ' » 
475 » 

31713 48 : l 

RESÚMEN. 
Obligaciones centrales. 

Id. provinciales. 
TOTAL GENERAL-

97664125 
2875/23 

630920 
2956 

126421147 I 633876 

37 i i 
26 61 
64 2[ 

^28584 
31713 

760-Í98 

62 4[ 
48 6 | 

Maulla 25 ne Agosto de 1885.—El 1 nterventor da la Ordeaa-
eion.—P. S, Evaristo de Subiza.—V.o B.o—El Ordanaáer de Pa
gos, Velarde. 

E J E R C I T O D E F I L I P I N A S . Presupuesto de 1885-86 
Factoría de Subsist.8 de Manila. Mes de Setiembre de 1885' 

Nota de las compras de artículos de inmediato consumo 
verificadas en la última decena del espresado mes. 

Precia 

Fechas 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E L O T E R I A S 
D I F I L I P I N A i . 

L a subasta del servicio de impresión de billetes 
de Lotería para los años de 1886, 87 y 88 anunciada 
para el 5 del actual, se suspende hasta nuevo aviso, 
en virtud de decreto de la Intendencia general de 
Hacienda públ ica fecha de ayer. 

L o que se anuncia en la Gaceta de esta Capital 
para general conocimiento. 

Manila 2 de Setiembre de 1885 .=Francisco Cer-
v e r ó y de Va ldés . 

25 A-
gosto. 

Nombre 
del vendedor. 

Sres. A Olona y C.a 

Vecindad 

Binondo. 3'08 3i Í
Arroz ' 
core'8 i 

Pangasi-í 
nan- ' 

Manila 1. 0 de Setiembre de 1885>==B1 Administrador, 
Emilio Oralle.=V.o B . o = E l Comisario de guerra Ins
pector, Benigno Toda. 

Cantidad 
compra

da' 
Clase del! 
artículo, i 

de la 
unidad. 
Ps. Cs. 

J U N T A C E N T R A L 
PARA A L L E G A R RECURSOS CON QUE A L I V I A R L A S DESGRACIAS 
PRODUCIDAS POR LOS TERREMOTOS E N M Á L A S A Y GrRAÑADA. 

Secretaria. 
Relac ión de los Sres. suscritores. 

(Continuación). 
D. Estanislao de Chaves. 4^4 3[ 

> Eduardo Chalud. . 5 00 
> Mariano de Torres. . 5l00 
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» Vicente Pardo. . 4'00 
Los depeodieutes del Juzgado de B*tanga«. 10'85 

D . Joaquín María Llacer. . 4'93 1{ 
» Juau del Rosario, . 61 
» Manuel Manalisay. . »'12 4[ 
» Isidoro Gr. Plana. , 5'00 
> Raymundo Mtlliza. . 5'00 
> Gerónimi Sánchez. . 5l50 
» Joaquín Beneyto. . 4 00 

Los dependientes del Juzgado de Alb&y. 8'15 
Loa Sres. Presidente y Vocales de la Junta 

provincial de Manila y otras personas. . 366'50 
Los empleados y subalternos del Municipio . 57'06 
Producto de un concierto de beneficencia dado 

por el Sr. Guevara en el Teatro Filipino la 
noche del 21 de Marzo último. . SSO^O 

I d . de una función en el Teatro de Ton do la 
noche del 6 de Abril último. . 611,90 

Id. de una corrida de Toros de beneficencia. . 861'80 
I d . de "n concierto en Pandacan dado por G«-

rónimo de Jesús. • 8'00 
Id. de una función en el Teatro de Tondo la 

noche del 19 de Abril último. . 632"63 
Donativos recaudados en los pueblos de la pro

vincia de Manila, además d§ la suma de 
pfs. 5,140 37 á que ascendiéronlos de los 
chinos, cuyas relaciones se publicaron en va
rios números de la Gaceta. . 1593'90 

(Se continuará). 

HOSPITAL DE SAN JUAN ÜE DIOS DE MANILA. 
ESTADO det movinieato de enfermos habido en este Hospital 

durante la semana anterior, que se redacta para conocimiento 
del Excmo. Sr. Gobernador General de estas Islas. 

Canti
dades 

Clase 
de 

unidad. Designación de los efectos. Precio. 

MANILA.. 

Españoles 
Extranjeros 
, í U o m b r e s . . 
Snd^enas. . mujereSi . . 

(Españoles. . 
/ indígenas. . 

Chinos. 
Presidiarios 
Presos de Bilibid . . . . 

CONVALECENCIA. 

Militares. . 

1.2 

•21 

159 
64 

fi8 
17 
75 

o 
•o 
Si 
a 3 fá 

» i 
31 
17 i 

J6 

17 

36 
13 

10 
3 

25 

11 
fi 
> 
» 
1 
I 
1 

25 
> 

66 
» 
» 

73 
16 
66 

Ülombres 3 » > j » 3 
Mujeres 5 > » » _ 5 

Total. . . . i 41-2 I 92 90 i 17 ! 397 
Manila 31 de Agosto de 1885.—El Enfermero mayor, Andrés 

fíereto. 

S B O R ' E T A R I A D E L A . J.ÜI5TA E C O N O M I C A 
D E L A P O S T A D E R O D E F I L I P I N A S . 

E n ei anuncio publicado en la (faceta oficial de esta 
Capital núm. 63 de 1.° del actual relatiro al público 
concurso del suministro de tres lotes de ropas y efectos 
necesarios en el Hospital de Cañacao, que deber* tener 
lugar en la Comandancia general del Apostadero el 12 
del actual, las partidas de «1 cristal de porcelana» y e l 
id. de barro> qu« aparecen en el 3.*r lote deben entenderse 
«1 crisol de porcelana» y 1 id. de barro. 

L o que se anuncia para conocimiento de los que quie
ran tomar parte en dicho concurso. 

Manila 1.° de Setiembre de 1885.—Enrique Rodrigaez 
Rivera. 

Por acuerdo de dicha Corporación, se anuncia al pú
blico que el día 30 del eatrante. Setiembre á las diez 
de su mañana se sacará á pública subasta la venta de 
anclas y cadeuas que existea sin aplicación en el Arse
nal de Ciyite, ascendente» en pliego á pís. 2.047<14, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que a continua
ción se inserta, cuyo acto tendrá lugar, ante la Junta que 
corresponde al efecto que se reunirá en la Cooiandancia 
general del Arsenal de Oavite, en el dia espresado y una 
hora antes de la señalada; dedicando los primeros treiat* 
minutoa á las aclaraciones que desean los licitadores ó 
puedan ser necesarias, y los segundos para la entrega de 
las proposiciones, á cuya apertura se procederá terminado 
dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta, 
presentarán sus proposiaionos coa arreglo á modelo, ea 
pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 3 °, acom
pañadas del documento de depósito, y de la cédula per
sonal, sin cuyos requisitos no serán admisibles: se adrierte 
que eu el sobre de los pliegos deberán espresarse el ser
vicio, objeto de la proposición con la mayor claridad y 
bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 29 de Agosto de 1885.—Eurique Rodríguez 
.Rivera. 
Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.=Pliego 

de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta 
la venta de anclas y cadenas que existen sin aplicación 
en este Arsenal. 
1.a Las clases y cantidades de anclas y cadeaas que 

han de enajenarse y sus precios tipos, son los que á 
continuación se expresan: 

30Qe20b M. 

603<694id. 

89' id. 

239'437 id. 

156' id. 

1591'232 id. 

1579l845 id. 

386'804 id. 

658'311id. 

398'208 id. 

78 id. 

202!554id. 

N.• Ancla de 700 á 650 kg. 
exclusive, 

id. Id. de 600 á 550 id. id. 
id. Id. de 550 á 500 id. id. 
id. Id. de 500 á 450 id. id. 
id. Id. de 400 á 350 id. id. 
id. Id. de 350 á 300 id. id. 
id. Id. de 300 á 250 id. id. 
id. Anclote» de 250 á 200 

id, id. 
id. Id . de 200 á 150 id. id. 
id. Id. de 150 á 100 id. id, 
id. Id. de 90 á 80 id. id. . 
id. Id . de 80 á 70 id. id. . 
id. Id . de 60 á 50 id. id. . 
id. Id. de 50 á 45 id. id. y 

menores, 
id. Id . Rezón de 90 id. id. . 
id. Cepos de hierro sueltos 

para anclas con peso de 
171 kg. uno, otro de 
125 id. y el último de 
220 id. 

Cables de cadena de 46 
m^m. diámetro con peso 
de 34'370 kg. el metro. 

Id. de id. de 34 id. id. 
con id. de 28 711 id. id. 

Id . de id. de 33 id. id. 
con id. de 26 997 id. id. 

Id de id. de 30 id. id. 
con id. de 19 274 id. id. 

Id . de id. de 29 id. id, 
con id. de 15 448 id. id. 

Id. de id. de 28 id. id. 
con id. de 13'345 id. id. 

Id. de id. de 26 id. id. 
con id. de 12'578 id id. 

Id. de id. de 24 id. id. 
con id. de 12100 id. id. 

Id. de id. de 22 id. id. 
con id de ir848 id. id. 

Cables de cadena de 19 
m{m. diámetro coa peso 
de 8,020 kg. el metro. 

Id . de id. id. de 6 id. id. 
con id. id. de 1*500 id. id. 

Id. cadena de hierro for
jado para maniobra de 
14 m^m. con peso de 
5 kg. el metro. 

O'OZ kg. 
id. S 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

Importe. 

P.s C s 

13 50 
11 50 
21 > 

9 50 
15 » 
13 > 

5 50 

9 > 
7 » 

20 > 
1 70 
1 50 
1 10 

1 90 
1 80 

id. 10 32 

id. 210 48 

id. 346 65 

id. 48 05 

id. 92 29 

id. 48 19 

id. 424 69 

id. 397 42 

id. 93 60 

id. 155 99 

id. 63 87 

id. 2 34 

id. 20 25 

2047 14 
2 a Los e íoc tos cuya renta se propone se encuentran 

depositados ea el Almacén general de este Arsenal y en 
el mismo se entregarán al rematante, pesándolos ea bás
cula. E l peso podrá ser rectificado las veces que el de
legado de la Administración, ó el rematante lo coa»idere 
conveniente. 

3 a L a licitación tendrá lugar aute la J m t a especial 
de subastas el dia y hora que se anunciarán ea la <Gra-
ceta de Manila.> 

4 a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo y estendidas en papel del sello 3.° Di
chas proposiciones se presentarán ea pliegos cerrados al 
Presidente de la Junta; así como la cédula personal ó bien 
la patente los naturales del Imperio de China, sin cuyo do
cumento no le será admitida la proposieien. Al misme 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que la 
contenga, entregará cada licitador el recibo que acredite 
haber impuesto ea la Contaduría del Depósito de este Ar
senal en metálico la suma de ciento dos pesos, treinta y 
cinco céntimos valor del cinco por ciento á que aseieade 
el importe de los efectos ea venta que servirá de garau-
tía provisienal y de fianza para responder del camplimieato 
del contrato; en cuyo concepto no se devolverá esta al com
prador hasta que se halle solvente de su compromiso. 

5. a S i por resultar proposiciones iguües , hubiere que 
proceder á lieitaeion oral entre los autores de ellas se ea-
teaderá que renuncian al derecho á la puja, los que aban
donen el local sin aguardar la adjudicación la cual tendrá 
lugar por el orden preferente de numeración de los pliegos, 
en el caso de que todos los interetados se negaren á me
jor su oferta. 

Los aumentos que se hagan sobre el precio tipo tanto 
eu las proposiciones como en la licitación oral, se expresa
rán en la misma unidad ó fracción de unidad monetaria 
que la adoptada para aquel. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique ea defini
tiva el remate, antes de proceder á la extracción de lo» 
efectos, deberá depositar su importe en la mencionada Con
taduría del Depósito del Arsenal, espidiéndosele el corres
pondiente recibo, que presentará al Comisario del mismo 
para que en su vista providencie la respectiva entrega. 

Terminada que sea esta, firmará el rematante recibo en 
el documento que previene el artículo 65 del vigente re
glamento de contabilidad del material de U Manaa. 

7. a Dentra del plazo de quince dias que empez^ 
contarse desde el siguiente al eu que provideaeie la 
ga el Comisario del Arsenal deberá estraer el r e n . ^ i 
de dicho establecimiento los espresados efectos sin 
rupcion hasta el completo recibo, y por cada dia qile ^ 
more, quedará sujeto el mismo al pago de la multa del». 
por eieato del valor en venta de los que falten por r6^ 
rar, la cual se hará efectiva por cuenta de la fianza, y ^ 
el caso de que esta no bastare á satisfacer el importe t^i 
de las multas impuestas, se procederá para la difereu^ 
en la forma que determina el artículo 10 del Raal dacrê  
de 27 de Febrero do 1852. Si transcurridos ocho dias si 
bre el plazo, no la hubiere terminado, quedará rescindí^ 
el contrato, perdiendo la suma que haya satisfecho, la CllJ| 
ingresará en el Tesoro. 

8. a Serán de cuenta del rematante: 
1 0 Los que se causen en ta publicación de los an ĵ. 

cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales, 
2. ° Los que correspondan al Eícnbano por la asisten, 

cia y redacción del acta del remate, así como por el otof. 
garaiento de IH escritura y copia testimoniada de la misma y 

3. * Los de la impresión de treinta ejemplares de di. 
cha escritura que hade entregar el Contratista para usoda 
las oficinas cuando máa á los diei dias del otorgamiem,, 
de la escritura. 

Por cada dia de demora en la entrega de dichos impre. 
tos se impondrá al rematante multa de cinco pesos. 

9. a Además de las condiciones expresadas regirán 
esta subasta y su pública licitación las reglas 3.a, 4.a y 5 
de las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 
Mayo de 1869 y publicadas en las «Gracetas de Maní 
núm.s 4 y 36 correspondientes al año de 1870. 

Arseaal de Cavite 31 de Marzo de 1885.=-El OOÓI 
dor de Acopios, Juan Fuertes. =»V.o B . o — E l Comissrio 
del Arseaal, Manuel Sityar y Gañas. 

E» copia, Enrique Rodríguez Rivera. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N. N,, vecino de.... domiciliado en la calle..,, nútn 
en su nombre (ó á nombre de D. N, N., para lo que si 
halla cotapetentemente autorizado) hace preseate: Queim 
puesto del anuncio y pliego de condiciones publicado enlj 
<Grac8ta de Manila> núm de feíha para la venta en 
pública subasta de anclas y cadenas que existen ea el At 
señal de Carite sin aplicación, se compromete á su ad 
quisicion al precio marcado como tipo (ó con el auinent» 
de taato por ciento fijándolo por letra). 

Fecha y firma. 
E s copia, Enrique Rodríguez Rivera. 
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SECRETARIA DK LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS 
Bl dia 16 de Octubre próximo á las diez de la tna 

ñaña, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
d» esta Capital, que se constituirá en el Salón de 
público» del edificio llamado antigaa Aduana y ante ta 
subalterna de la provincia de llocos Norte, la rent» 
de un terreno baldío realengo, denunciado por D. Saturnino 
Queredo, situado en el sitio denominado Caparían, jaris 
dicción del pueblo de Dingras de dicha provincia, baj» 
• l tipo «n progresión ascendente de 297 pesos 45 ceir 
tiraos y con estricta sujeeion al pliego de coadiciones pn 
blicado eu la Gaceta de esta Capital núm. 25 de f«cli» 
25 de Julio próximo pasade. 

L a hora para la subusta de que se trata, se redirá pof 
la que marque el rolój que existe en el Salón de a 
públicos. 

Maulla 27 de Agosto de 1885.—Miguel Torres. 

E l dia 16 de Octubre próximo á las diez de la raafUna, 
39 subastará ante la Junta de Reiles Almonedas de esta 0» 
pital, que se constituirá ea el Salón de actos públicos del 
edifiaio llamado> antigua Aduana y ante la subalterna de I» 
provincia de Zambales, la venta de un terreno baldí" 
realengo denunciado por D. Alejandro Grmzalez Acay*11 
situado en los sitios denominados Anangal, Nijaong y ^ 
bon catal. jurisdicción del pueblo de Iba de dicha provii' 
cia, bajo el tipo ea progresión asceadeate de 285 peso» 5? 
céntimos y con estricta sujeción al pliego de eondiciO' 
nes publicado en la «Gaceta> de esta Capital núm. 27 d9 
fecha 27 de Julio último. 

L a hora para la subasta deque se trata, se regirá por'4 
que marque el reloj que existe ea el Salón de actos público' 

Manila 27 de Agosto de 1885.—Miguel Torres. 

E l dia 16 de Octubre próximo k las diez de la ^ 
ñaña, se subastará ante la Junta de Reales Almone^ 
de esta Capital, que se constituirá eu el Salón de acto* 
público» del edificio llamado antigua Aduana y ante '* 
subalterna de la provincia de Nueva Ecija, la venía 11 
un terreno baldío realengo denunciado por D. Marcos Ve 
tus, situado en el sitio denominado Culiaga y B » n ^ 
jurri»diccioa del pueblo de Cabanatuan de dicha P1,0^ 
cia, bajo el tipo ea progresión ascendeate de 314 pesos Í| 
céntimos y con estricta sujeción al pliego de coadici0 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 17 de 
17 de Julio último. 

L * bora para la subasta de que se trata, se regirá p01 
que marque el relój que existe ©a el Salón de actos P 
b lieos. 

Manila 27 de Agosto de 1835.-Mufuel Torres. 
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faceta de ^fañila.—Núw. <55. S Setiembre de 1885. ÍT5 

rroviíltíiHias jiiiliciales. 
V ancisco Vila y Groyri, Caballero de la órdea de 

Sepulcr0' A-lcalde mayor y Juez de primera ins-
S'0 -aen propiedad d«l Juagado del distrito de Binondo, 
iia estar en actual ejercicio de sus fuQciones, el ia-
ífícrito Escribano dá té. 
o «I preseote cito, llamo y emplazo al ausente Ana-
"0glienjiventura, natural de Tambobon, casado de 26 
33 je edad, del barangay núu. 2 del arrabal de Santa 

»fiog Dara que dentro del téraimo de 30 dias, contados 
rilZ: [a pubiicíciou del presente edicto en la «Gaceta ofi-

Je esta Capital, se presente eu este Juzgado, ó en 
Cl9Cárcel pública de esta provincia, para contestar á los 
'* o8 que le resultan de la causa núm. 5918, que se le 
^ae P01" e3tâ !l' Pue3 ^e ^acerl0 así> lo y adminis-
^ . justicia y en caso contrario, Sdstanciaró dicha causa 
*̂gQ aasencia y rebeldía, parándole los perjuicios consi-

^Dado en Binondo á 31 de Agosto de 1885.—Francisco 
•jj8 — por mandado de su Sri* , Brígido L i m , 

for providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
aispo, recaída con fecha de hoy eu la causa núm. 4843, 

mje sobre hurto se sigue en este Juzgado contra Antonio 
¡jautos y otro, se cita, llama y etnplaz» por el término 

nueve días, contados desde esta fecha, á la testigo 
ef* Marcela, natural del pueblo de Malolos de la pro-

incU de Balacan y residente en San Fernando de Di-
lao. PaI'a I116 ^en^r0 dicho término, se presento perso-
nglmeute su este Juzgado, á fin de recibirle declaración 
ett Ia citada causa, apercibida que de no verificarlo así, 
le pararáu los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 1. 0 de Setiembre de 
1885.—Pedro de León. 

Lopea Grrado.=Por mandado de su Sria., Blás de Saavedra, 
Apiano Reyes. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los moros Moa-
mat, de 26 años de edad, casado, natural de Panigayan 
en Isabela de Bisilan, vecino de Tictabon, traficante; j 
Ddlum de 28 años de edad, casado, natural y vecino de 
Panigayan, pescador, para que en el término de treinta 
dias, contados desde la fecha, de la inserción de este edicto 
en la «Graceta oficial» de estas Islas, se presenten eu este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta Villa, al objeto 
de practicar con ellos cierta diligencia en la causa crimi- | 
nal núm. 628 contra los mismos y otros por homicidio; 
apercibiéndoles que de no presentarse dentro del espresado 
término, se les pararán los perjuicios que haya lugar. 

Dado en la Villa de Ztmboanga á 8 de Agosto de 
1885.=Isidro López Grado. — Por mandado de su Sría., 
Blás de Saavedra, Apiano Reyes. 

nos gráves, que de hacerlo así, se le oirá y hará justicia^ 
en caso contrario, se sustanciará dicha oausa en su ausencia 
y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Dado en la casa Real de Pangasinan á 20 de Agosto da 
1885.—Gaspar Castaño.-—Por mandado de su Sría., Pablo-
Santos. 

pe se 
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Ar-

Por el presente, y en virtud de auto dictado en el 
incidente de embargo y venta de los bieaes de D . Rufino 
ílores, procesado en la causa núm. 895 del Juzgado de 
Toado, se sacará á nueva subasta una casa de tabla y 
jipa cubierta en parte de hoja de lata y en mal estado, 
no camarin de mampostería con su solar cercado de piedra 
j detrás de éste un terreno zacatal situado en el pueblo 
ít S. Fernando de Düao, con la rebaja del quinto de su 
jialúo, ó sea bajo el tipo de cuatrocientos cincuenta y cinco 

is con doce céntimos, debiendo tener lugar dicha su-
a en los estrados de este Juzgado de Intramuros, en 

los dias catorce, quince y diez seis de Setiembre próximo 
•flt ocho á doce de su mañana, siendo los dos primeros 
•di admisión de proposiciones y el último de remate. 

Manila 29 de Agosto de 1885.—El Escribano, J . Pérez 
& de Lara. 

Don Emilio Martin Bolaños, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia de esta provincia de la Pampanga, 
que de estar en actuil ejercicio de sus funciones, yo el 
infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Ig -

bajo I'MÍO Timbang, indio, casado, natural y vecino de Porac, 
céa. |de 28 años de edad, de oficio labrador, reo de la causa 

num. 5677 pur fuga, para que en el término de treinta 
tíclul las' ^ contar desde la publicación del presente, compa

sea en este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia, 
por I*contestar y defenderse de los cargos que contra él resultan 

lictos P6 'a espresada causa, y si así lo hiciere, le oiré y le adminis-
are justicia, y en caso contrario seguiré sustanciando la 
îsma en su ausancia y rebeldía, parándole los perjuicios 

lQe en derecho haya lugar. 
Dado en la Villa de Bacolor á 24 de Agosto de 1885.-= 

wniho Martin. = Por mandado de su Sría., Mariano de 
lina, 

O»- Ke yser. 

nao % Presente cito, llamo y emplazo al ausente Igna-
4e oq ^aQ^ iudio, casado, natural y vecino de Porac, 
l̂ioi fifl"8 e^a^' <̂e rá0*0 ^b^dor, reo de la causa 

dias - vrâ aQĈ a» Para (lae Por ê  término de treinta 
«ü ' ! corQ<'ar desde la publicación del presente, comparezca 

t̂ap6 "r2**^0 ^ en ias cárceles de esta provincia á con-
ja ^ defenderse de los cargos que contra él resultan de 
^ar/'98*^ Causa'> y 81 así 1° hiciere, le oiré y adminis-
mi Justicia- y de lo contrario, seguiré sustanciando la 
loe 

según 
su auseucia y rebeldía, parándole los perjuicios 

derecho hubiere lugar. 

K d 
E^i-^u11 la V"111» de Bicolor á 25 de Agosto de 1885.= 

^ M a r t i n a 
6 Geyser. 

or mandado de su Sría., Mariano 

ir 

insta 0 LoPez Gtado, Alcalde mayor y Juez de 1.a 
de l nC|a Por ^ ^ de esta provincia y de los distritos 
Por el ela de Ba8ilan 7 Jo10' 

^Hás Presente cito, llamo y emplazo á los parientes y 
erf ?rSOnaS (1U6 86 crean ooa derecho á mostrarse 

dido y ^ causa criminal núm. 663 contra Esteban Aten
as R1"0 ^0r ^omicidio en la persona de Hermógenes 
os deg^68' Para que en el término de nueve dias, con
stas íV* ^aserc*oa del presente eu la «Gaceta oficial> 

0^recerle3 f 8-e PresenteQ eu eŝ Q Juzgado al objeto de 
'c*rlo| |es a mdicada causa, apercibiéndoles que de no ha-

Da(i0 P^rán los perjuicios que haya lugar. 

en Zamboanga a 18 de Agosto de 1885.=l8Ídro i 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Fructuoso Sa-
lama, Juan Zayre. Basilio Mabolos, Luciano Umambiu, 
Severino Dumot, Alejandro Abuy, Solero Limpag y Vic
toriano Ambrosio, Disciplinarios de la 5.* Compañía esta
blecida ea Bongao distrito de Joló, para que en el tér
mino de treinta diai, contados desde 1* fecha de la inser
ción del presente en la «Gaceta oficiab de estas Islas, se 
presenten ea la cárcel pública ó en el Juzgado de esta 
Villa para prestar indagatoria en la Ciusa criminal núm. 
654 contra los mismos por hurto, con apercibimiento que si 
no lo verificasen, les pararán los perjuicios á que haya lugar. 

Dado en la Villa de Zimboanga á 3 de Julio de 1885 
= Isidro López Grado.=Por mandado de su Sría., Fél ix 
Ledesma. 

Don Vicente Pardo y Bonanzi, Alcalde mayor eu propie
dad de la provincia de Bulacan, y Juez de primera 
instancia de la misma, que de estar eu pleno ejercicio 
de sus funciones, yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Juan 

Angeles (a) Oambusa, de estatura y cuerpo regulares, pelo 
y cejas negros, color moreno, de veintiocho años de edad, 
natural y vecino del pueblo de San Miguel de esta pro
vincia, para que por el término de treinta dias, contados 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado ó ea las 
cárceles de esta provincia á contestar á los cargos que con
tra el mismo y otro resultan eu la causa nútn. 5187 por 
fuga ó infidelidad en la custodia de presos, apercibido que 
de no hacerlo dentro de dicho término: se sustanciará y 
terminará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 26 de Agosto de 
1885.=Vicente Pardo.=« Por mandado, de su Sría., V i 
cente Enriquez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Dmingo de 
la Cruz, indio, viudo natural de Moutalban de la Capital 
de Maaila, vecino de Meycauayan da esta provincia, de 
oficio jornalero, de veintisiete años de edad, empadronado 
en la cabecería núm. 11 que desempeña D. Caliste Bo-
latil, de estatura alta, cara regular, pelo y cejas negros, 
ojos pardos nariz regulares, cuerpo id. color trigueño barba 
regular, y con lunar en el carrillo lado izquierdo, para 
que por el término de treinta di«s, contados desda esta 
fecha, se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de asta provincia á contestar á los cargos que contra él 
resultan en las diligencias criminales por hurto, apercibido 
que de no hacerlo dentro de dicho término se sustancia
rán las mismas en su ausencia y rebeldía, parándole los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado ea la casa Real de Bulacan á 25 de Agosto de 
1885.=-V. 0 B . 0 —Por mandado de su Sría., Vicente 
Enriquez. 

Don Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juei de primera 
instancia de la provincia de Pangasinan, que de estar 
en actual ejercicio de sus funciones, el presente Escri
bano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Am

brosio Dacanas, vecino del pueblo de Mangaldan de esta • 
provincia, cuyas demás circunstancias personales se ignora, 
para que por el término de diez dias, contados desde la 
publicación del presente edicto, comparezca en este Juz
gado ó en la cárcel pública de esta provincia para ser no
tificado en su persona el fallo dictado en el juicio verbal 
de faltas celebrado en su ausencia y rebeldía, en veintidós 
del actual, como denandado y como demandante Bene
dicto Bosollo; pues de hacerlo así, le oiré y administraré 
justicia y en caso contrario, se ejecutará dicho fallo en su 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que haya lugar. 

Dado en la casa Real de Lingayen 24 de A.gosto de 
1885.=Ga8par Castaño.—Por mandado de su Sría., Pablo 
Santos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pascual Estrada 
•s de estatura alta, cuerpo regular, pelo, ojos y cejas ne
gros, nariz chata, barbi-lampiña, boca recular, cara ovalada 
color trigueño y con granitos ea la cara, natural y veoinot. 

I de Malasiqui da esta provincia, de veinte añ)S de edad» 
1 soltero, jornalero, para que por el término de treinta dias, 

se presente ante este Juzgado ó en la Cárcel pública da 
esta Cabecera para contestar á los cargos que contra él 
resultan en la causa núm. 8652 seguida contra el misma 
y otro por quebrantamiento de condena é infidelidad ea 
la custodia de presos, que de hacerlo así se le oirá y hará, 
justicia y eu su defecto se sustanciará dicha causa eu so. 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en de
recho haya lugar. 

Dado ea el Juzgado principal de Pangasinan á 24 da 
Agosto de 1885.—Gaspar Oastaño.= Por mandado de su 
Sría., Pablo Santos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Mateo Dom* 
lao, vecino de Cabangan provincia de Zambales, para qaa 
por el término de nueve dias, se presente á este Juzgado 
para prestar declaración en la causa núm. 8451 seguida 
contra Camilo Pubre por hurto, apercibido que de no 
hacerlo, se le pararan los perjuicios que en justicia haya 
lugar. 

Dado en la casa Real de Lingayen á 22 de Agosto da 
1885.—Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría., Pabla 
Santos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Mercado, 
indio, natural y vecino del pueblo de Mangaldan de esta 
provincia, casado, de sesenta y cuatro años de edad, del 
barangay de D. Sebastian Cerdaña, labrador, sabe leer y 
escribir, para que por el término de treinta dias, compa
rezca para ante este Jnzgado para contestar á los cargos 
que contra él resultan en la causa núm. 8611 seguida de 
oficio contra el mismo y otros por lesiones mútuas y me-

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramona Agtalao, 
mujer de Doroteo Sabares, para que por el término da 
nueve dias, se presente á este Juzgado para prestar de
claración en la causa núm. 8393 por robo eu cuadrilla se
guida contra el citado Doroteo Sabares y otros, apercibida 
quede no hacerlo, se le pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en la casa Real de Lingayen á 22 de Agosto de 
1885.—Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría., Pablo 
Santos. 

Por el presente cito, llani) y ernolaz-) al ausente Pa
tricio Castillejos, indio, natural de B toing, provincia de 
la Union, vecino de Vülasis, de esti provincia del ba
rangay de D. Sebero Olay, casado, de cincuentá y cuatro 
años de edad, de oficio jornalero, no sabe leer ni escribir, 
de estatura regular, pelo y cejas negros, ojos pardos, na
riz chata, cara redonda, color moreno, boca regular, bar
bilampiña, hijo de Domingo y de María de la Cruz, ya 
difunta, para que en el término de treinta dias, contados 
desde est* fecha, se presente ea este Juzgado ó en las 
cárceles eu esta Cabecera para contestar á los cargos qua 
contra él resultan en la causa núm. 8650 seguida de oá-
cio contra el mismo por quebrantamiento de caución j u -
ratoria; pues de hacerlo así, se le oirá y hará j astioia ea 
caso contrario, se sustanciará dicha oausa en su ausencia 
y rebeldía, parándole los perjuicios que ea derecho haya 
lugar. 

Dado en la casa R9al de Lingayen á 22 de Agosto 
de 1885.=Gaspar Castaño.= Por mvndado de su Sría., 
Pablo Santos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente D . 
Pedro Joaquín, Gobernadorcillo que ha sido del puebla 
de Cuyapo de la provincia de N u c v i Ecija, para que por 
eí término de nueve dias, contados desde la publicacioa 
de ê te edicto en la «Gaceta oficial», se preseute en esta 
Juzgado para declarar en la causa niim. 79 i5 seguida da 
oficio contra Domingo Castillo y otros por hurto y filsi-
ficacion de documentos, apercibido que de no hacerlo, 1© 
pararán los perjuicios que ea derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Lingayen á 25 de Agosto de 
1885 =Ga8par Castaño.=Por mandado de su Sría., Pablo 
Santos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Oraca, 
natural de esta Cabecera y vecino de Sta. Bárbara, del 
barangay de D . Dionisio Dacacin, soltero de veinte años 
de-edad, jornalero, de estatura recular, ojos pirdos y visco 
pelo y cejas negros, nariz chata, cara regular y con vi
ruelas, color moreno, para que por el término de treinta 
dias, se preseote ant» este Juzgado ó en la cárcel públic* 
de esta Cabecera, para contestar á los cargos que contra éi 
resultan en la causa núm. 8653 seguida contra el mismo y 
otro por quebrantamiento de condeaa é infidelidad en la 
custodia de presos, que de hacerlo así, se le oirá y hará 
justicia y en su defecto, se sustanciará dicha causa, en su 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en de
recho haya lugar. 

Dado en el Juzgado principal de Pangasinan á 24 de 
Agosto de 1885.=-=Gaspar Castaño.=Por mandado de su. 
Sría., Pablo Santos. 
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Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente 
J o s é Sagnn Cortes, natural de Candon provincia de Hocos 
Sur, vecino que fué de Cuvapo, provincia de Nueva Ecija 
y lo és en actualidad en Moneada de la de Tarlac del ba-
rangay de D, Juan Agdepa, de 29 años de edad, casado, 
de oficio labrador, para que dentro del término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta ojicial, ee presente en este Juzgado ó en las 

cárceles de esta cabecera á contestar los cargos que 
centra él resultan en las diligencias criminales que 
se le siguen por robo, apercibido que de no hacerlo, 
le pararán los perjuicios que en derecho haya lugar, 
y entendiéndose con los Estrados del Juzgado las 
ulteriores diligencias que se practicaren con respecto 
al mismo. 

Dado en la casa Beal de Lingayen á 24 de Agosto 
1885.—Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría., 
Pablo Santos. 

ESCRIBANIA D E L JUZGADO DE L A PAMPANGA. 

Habiéndose presentado en el dia de hoy ante este Juz
gado D. Raymundo Cania», princip»! y vecino del pueblo 
de Arayat, pidiendo que prévia información testifical, se 
declaren de su propiedad dos camarines ubicados en el 
«asco de dicha población ambos de mampostería con techo 
de teja, para depósito de paláy y azúcar, siendo uno el de 
cincuenta varas de largo, veintidós y media de ancho y 
un poco más de tres varas de alto desde el suelo hasta los 
tirantes donde descansan los quilos, lindando por frente con 

la calle posesional, por detrás con los terrenos cañadulzales 
del recurrente, por la derecha de su entrada con el solar 
de D . Jacinto C?nlas y por la izquierda con el de doña 
Anacleta Galang, y el otro de treinta y tres varas de largo, 
veinte de ancho y un poco mas de tres varas de alto 
siendo asimismo linderos por frente con la casa y solar del 
peticionario, por detrás con otro solar de su misma pro-
pieded, por la derecha de su entrada con el de doña Ma-
l ia Paguia y por la izquierda con otra de la propiedad 
del mismo Canias, manifestando ademas que en la cons
trucción de ambas fincas se han invertido en la primera 
i& suma de ocho mil pesos y en la segunda cuatro mil pesos 
después de recibida la sumaria información ( frecida, se 
dictó en esta misma fecha providencia mandando entre 
otras cosas se publiquen handillos por tres noches en el 
pueblo de Arayat, á cuyo Gobernadorcillo se remitirá un 
edicto emplazatorio para que los que se consideren eon dere
cho á oponerse á la petición del recurrente Canias acu

dan ante este Juzgado en el término de nueve dias, á con
tar desde la fecha de la última publicación, bajo apercibi

miento que de hacerlo, les pararán los perjuicios que en de
recho haya lugar, usí como se publique otro edicto en la 
Gaceta de Manila para el mismo fio. 

E n su virtud cumplirá V . lo arriba preceptuado llevando 
testimonio de haberlo así verificado con espresion de los 
dias en que se hubiese hecho la publicación. 

Dado en la Villa de Bicolor á 27 de Julio de 1885 = 
0 B . 0 —Martin.—Mariano de Keyser. 

Por providencia del Si . Alcalde mayor de esta pro
vincia, dictada en las diligencias criminales contra Mariano 
de los Santos (a) Vive por hurto, se cita, llama y emplaza 
al testigo Crisanto Franco, para que por el término de 
nueve dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, comparezca á este Juzgado á declarar en las es
presadas diligencias, apercibido que de no hacerlo, le 
pararán los perjuicios consiguientes. 

Bacolor 25 de Agosto de 1885 Mariano de Keyser. 

Don Kicurdo Monet, Gobernador P . M. de esta prorio-
cia y Juez de primera instancia de la misma por sus
titución reglamentaria, que de estar en pleno y actual 
ejercicio de sus funciones, el presente Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, se

gunda y tercera vez á los procesados ausentes Juan Ca-
yabyab, indio, soltero, natural de Bayambang en Panga-
sinan, vecino de Moneada de esta provincia del barangay 
de D. Tomás Grande, de treinta y dos años de edad, la
brador, de estatura y cuerpo regulares, pelo y cejas ne

gros, nariz chata, barbilampiño, cariregular, color raereno 
y con una cicatriz en el antebrazo izquierdo; Pedro Te
cla del barangay de D. Miguel Macatiag, vecino de Mon
eada y el llamado Tomás, de estatura baja, cuerpo robusto 
y residente al parecer en Paniqui de esta misma provin
cia, para que dentro del término de treinta dias, contados 
desde la inserción del presente edicto en la «Gaceta ofi
cial» de Manila, se presenten en este Juzgado ó en la cár
cel publica de esta provincia á contestar los cargos que 
contra los mismos resultan de las diligencias que instruyo 
por robo. Si asi lo hiciere le oiré y administraré justicia 
y en caso contrario fallaré y sustanciaré dichas dilifencias 
en ausencia y rebeldía de los mismos; parándoles los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 24 de Agosto de 1885. 
« R i c a r d o Monet.=Por mandado de su Sría., Juan Ne-

pomuceno. 

Don Rafael Atienza y Ramirez Tello, Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia en propiedad de esta provin
cia de Nueva Ecija, que de estar en el p eno ejercicio 
de sus funciones, yo el infraaerito Escribano doy fó. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, se

gunda y tercera vez á los procesados Atanacio Siquig (a) 
Bacio y el llamado Marcos, el primero de estado casado, 
de oficio labrador, de estatura regular, pelo y cejas ne
gras, nariz chata, baria regular, cara larga, color moreno 
cuerpo delgado, y el último de estatura regular, cuerpo id. 
cara larga, color trigueño, barba cerrada pelo y cejas ne 
gros y con cicatrices de viruelas en el rostro, para que 
por el término de treinta dias, á contar desde esta fe
cha, se presenten en este Juzgado ó en sus cárceles á con 
testar y defenderle á los cargos que contra los mismos re 
sultán en la causa núm. o826 por robo con homicidio y 
lesione», apercibidos que de no hacerlo, les parará los per 
juicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de S- Isidro 26 de Agosto de 
1885.=Rafael Atienza.=Por mandado de su Sría., Cata 
lino Ortiz. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, se
gunda y tercera vez al ofendido Sí-Cuongco, para que 
por el término de quince dias, á contar desde la publica
ción de este edicto, se presente en ê te Juzgado á decla
rar en la causa núm. 3826 contra Isabelo Soriben y otros 
por robo con homicidio y lesiones, y de hacerlo así, le 
oiré y administraré justicia y de lo contrario, seguiré 
sustanciando el juicio en su ausencia y rebeldía, parán
dole el perjuicio que en derecho haya lujar. 

Dado en la casa Real de S. Isidro 26 de Agosto de 
1885. Rafael Atienza.=Por mandado de su Sríí., Cata-
lino Ortiz. 

Don Juan Duarte y Andujar, Teniente de la 3.a Com
pañía del Regimiento de Infantería Iberia núm. 2 y 
Fiscal del mismo . 
E n uso délas facultades que las Ordenanzas me conce 

den, como fiscal de la causa que instruyo, por el delito 
de segunda deserción contra el soldado de la 2.a Compa
ñía de este Regimiento Francisco Molleuida; por el pre
sente primer edicto, cito, llamo y emplazo al citado sol
dado, para que en e! término de treinta dias, contados desde 
la publicación de este edicto, compsrezca al cuartel de la 
Luneta de esta Plaza, á responder á los cargos que en 
dicha causa le resultan. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se 
insertará en la «Gaceta ofieial> de esta Capital y se fi
jará otro ejemplar en el sitio de costumbre. 

Dado eu Manila á 29 de Agosto de 1885,=Juan Duarte. 

D. Miguel Amat Rocafort, Teniente graduado Alférez de 
la sesta Compañía del Regimiento Infantería Visayas 
núm. 5. 
Hallándome instruyendo sumaria por el delito de pri

mera deserción contra el soldado de la quinta Compañía 
de este Regimiento Román Zeta, y en uso de las facul
tades que como Fiscal me conceden las Ordenanzas ge
nerales del Ejército; por este segundo edicto, cito llamo 
y emplazo al referido soldado, para que en el término 
de veinte dias, á contar desde la publicación de este en 
la Gaceta oficial, se presente en la guardia de Prevención 
de su Cuerpo ó á la Autoridad maa inmediata al punto 
en que se halla, para responder á los cargos que se le 
hacen. 

Zumboanga 21 de Agosto de 1885.—Miguel Amat. 

D. Luis Castellano y Arrioaga, Capitán graduado, Teniente 
de la tercera Compañía del Regimiento de Infantería 
Visayas núm. 5, y Juez Fiscal en la presente. 
E n uso de las facultades que las Ordenanzas generales 

del Ejército me conceden, como Juez Fiscal de la su
maria que se instruye contra el soldado de la sesta Com
pañía de este Regimiento Balbino Itong por el delito de 
primera deserción y circunstancia» calificativas, por el 
presente primer edicto, cito, llamo y emplazo al referido 
soldado, para que en el término de treinta dias, compa
rezca en el cuartel de la fuerza del Pilar de esta Plaza 
á responder á ¡os cargos que en dicha sumaria le resultan. 

t Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se 
fijará en ¡os sitios de costumbre y se insertará en la Ga
ceta ojicial de Manila. 

Dado en Zamboanga á 9 de Agosto de 1885.—Luis 
Castellano. 

can 

Don Baldomero Sola Gallegos, Capitán graduado Te
niente de la primera compsñia del tercer Tercio de 
la Guardia Civil , y Fiscal de la sumaria instruida en 
averiguación de las causas que mediaron en la muerte 
dada por fuerza de esta compañía al malhechcr 
en armas, Sabino Cabagnel (a) Vino, el dia 30 de 
Agosto de 1883. 
BUbiéndose susentado del arrabal de Malate, (Manila^ 

donde habia fijado su residencia el soldado del Regimiento 
Infantería de España núm. 1 Apolonio Domingo Cruz 
que se encuentra con licencia ilimitada; y teniendo 
que notificar á dicho individuo, la resolución recaída 

en la referida sumaria por el Excmo. Sr. Capitan Q 
de est^s Islas, y en uso d é l a s facultades que^'^ 
ceden las Ordenanzas generales del Ejército, z ^ ' A 
cal que soy de la misma; por el presente cito, ^ * 
emplazo por este segundo edicto al referido ^ 
Apolonio Demingo Cruz, para que en el térmj^ 
veinte dias, contados desde la fecha de su inserci0 
la Gaceta ojicial de Manila, se presente al 
dor de la provincia en donde se encuentre eu i 
tualidad, para que una vez sabido su paradero'1 
pueda notificar la superior resolución citada, p0r 6 
del Jefe de la provincia en donde se encuenti* 

Iloilo 2 de Junio de 1885. — E l Teniente $ 
Baldomero Sola. 

Don Fél ix Sevila y Martínez, Alférez de la 5.a COffi 
ñia del 3.er Tercer de la Guardia Civil, ea la ^ 
cia de Antique. 
E n uso de las facultades que me conceden las ^ 

ordenanzas del Ejército, como Juez Fiscal de la 
que me hallo instruyendo contra el guardia qUe 
de este Tercio Ceferino Rábano Morales, y otros, 
licenciado absoluto por cumplido, na tumi de 
Batangas, soltero, de veinte y ocho años de ed̂ d 
de Hilarión y de Sista, con motivo de haber dispay 
su arma hallándose de servicio sin órden del oficial 
los mandaba en la madrugada del 27 de Febrero 
año de 1881 en el barrio del Aguila Culasi, confo. 
paisano Fram-isco Magsipoc al que se le iufirierool!! 
das de gravedad: por el presente, llamo, cito y emp̂  
por segundo edicto y pregón á dicho Ceferino Ra^ 
sefi-ilándole el Gobierno Militar de la plaza de Ma¡ 
donde deberá presentaise personalmente dentro i 
mino de 20 dias, á contar desde la fecha de la 
cacion de este edicto y de no verificarlo, se le { ^ 
la causa en rebeldía y será sentenciado por el coüsíjj 
de guerra competente. 

Y para que tenga la debida publicidad fij 
les sitios de costumbre é insértese en la Gaceta ojv̂  
de Manila. 

Dado en Culasi á 2 de Julio de 1885.—V.» B 
E l Fiscal, Sevila.—Por su mandado, Juliano Gristoj 
Secretario. 

Don Manuel Blanco Echevarría, Capitán de la 
Cerapañía del segundo Tercio de la guardia Civil,^ 
mandante de la primera Línea y Juez Fiscal del mis* 
E n uso de las facultades que las Ordenanzas genenli 

del Ejército me conceden, como Juez Fiscal de Lis i 
geucias sumarias que por el delito de resistencia á fuera 
del Instituto, instruyo contra desconocidos, por el presen!» 
tercero y último edicto, cito, llamo y emplazo á los ae 
que en la tarde del veintisiete de Mayo de mil ocho» 
tos ochenta y cuatro, y en el sitio de Cupang, jurisdiccioi 
del pueblo de Ribera de S. Fernando, de esta Ptom 
acometieron á una patrulla del Puesto establecido 
dicho pueblo, para que en el término de diez dias, á c 
tar desde la fecha de su publicación, se presenten 
esta Fiscalía sita en la cas^-cuartel de la Guardia Ci 
de esta Cabecera para responder á los cargos que en 
mismas le resultan, y no risidiendo eu esta provincia, 
hagan en la primera autoridad de la en que actualmecK 
se hallen, á la que ruego se sirva uotifi Jármelo; pues 
no verificarlo, se les seguirá la causa y sentenciará en 
beldía, sin mas llamarles ni emplazarles. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad^ 
insertará en la «Gaceta de Manila», y fijará en los r' 
acostumbrados. 

Dado en Iba, Cabecera de la provincia de Zambales» 
13 de Agosto de 1885.—Manuel Blanco. 

Don Jacinto Calvo y Olivares, Comandante Capitan de I» 
octava Compañía del primer Tercio de la Guardia Gm 
y Fiscal de una sumaria contra malhechores que hicierj» 
resistencia á fuerza armada de este Tercio de la Guardi' 
Civil en la madrugada del dia veintiocho de 'JIIII1) 
último. 
E n uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejerc', 

me conceden, como Juez Fiscal en las diligencias enj' 
nales que me hallo instruyendo contra los monteses llaaiail 
Bruno y Pedro y otros varios desconocidos por ^es^e1?L 
á una patrulla de la novena Línea de este Tercio, hall 
dose esta fuerza en persecución de los mismos. 

Por el tercer edicto cito, llamo y emplazo por el 
mino de diez dias á contar desde la publicación de 
edicto á los referidos monteses, naturales del Isarog ^ 
haber sido reducidos, á fin de que se presenten ea^ 
casa Cuartel de esta cabecera de provincia á i"98?00̂  
á los cargos que en dichas diligencias les resultan, y 
no verificarlo serán juzgados en rebeldía por el ôn r 
de guerra competente. < iji, 

Dado en la casa Cuartel de Nueva Cáceres 22 & ^ 
de 1885—V.0 B . 0 — E l Capitan Fiscal.—Jacinto ' 
- - P o r mandado de su Sría., Felipe Escortin. 
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